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?3 5.- Anál¡s¡s y Aprobación de la petición para levantar la prohib¡ción de enajenar que pesa sobre el b¡en24 ¡nmueble signado con el No. 59, manzana 7, ubicado en el Centro Poblado del Recinto "'lO de Agosto",25 de propiedad de la señora GuÍsela Beatriz Salazar Anzueles.
26 6.- Anál¡sis y Aprobación de la petición para levantar la prohibición de enajenar que pesa sobre el b¡en27 inmueble signado con el No. 8, manzana A, ubicado en el Plan de Vivienda Popular Municipal "Nuevo
2a Amanecer", de propiedad de la señora Florinda lsabel Alava Cisneros.
29 7.- Análisis y Aprobación de la petic¡ón para levantar la prohibición de enajenar que pesa sobre el bien30 ¡nmueble signado con el No. 21, manzana 3, ubicado en el Centro Poblado "san V¡cente de Andoas", de31 propiedad de la señorita Ana Maria Montufar Baño.
32 8.- Análisis y Aprobación de la Resoluc¡ón para la Clasificación de Puestos y Escala de Remunerac¡ones
33 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
34 9.- Análisis y Aprobación en primer debate del Proyecto de Segunda Reforma a la Ordenanza N" 13-35 2012-CMPVM Codificada que contiene el Orgánico Funcional del Concejo Mun¡cipal de Pedro V¡cente36 Maldonado.

TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 26 DE MARZO DE 20I5.

En la c¡udad de Pedro Vicente Mardonado, cantón der mismo nombre, prov¡ncia de pichincha, a rosveintiséis dÍas del mes de marzo del año dos mal qu¡nce, s¡endo las dieciséis horas con d¡ez m¡nutos, seda inic¡o a la presente ses¡ón Extraordinaria del' Legislativo del cobierno Autónomo o"i"éntr"l¡raooMunicipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, preiidida por el lng. raor¡sio nm¡uiuoi en cal¡oao oeAlcalde; actúa en cal¡dad de secretario Generar el Ab. Jaime pául poro Guerrero, 
'"naontrenoo."

presente además el señor procurador Sínd¡co, Doctor Johmson Gómez.
El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
El Secretario General: Por disposic¡ón de la máxima autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo
d¡sponen los Arts. 319 y 60 literal c)- del Código Orgánico de Orgánización Terr¡torial AutonomÍa y
D€scentralizaciÓn y el Art. 20 del Orgánico Funcional del Conóejo Municipal de peJro v¡cente
Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraordinaria de Concejo lviunicipal, iara el dÍa jueves 26 de
marzo del 20'15, a partir de las '16H00, en la Sala de Ses¡ones de la Municipatidad, con la finalidad de
tratar el sigu¡ente Orden del DÍa:
1.- Constatación del quórum
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 7, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal
de fecha 1 3 de febrero de 20'15.
4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. I, correspond¡ente a Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Municipal
de fecha 26 de febrero de 2015.
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'10.- Clausura de la sesión.
El Señor Alcalde: dispone que como pr¡mer punto del orden del dia se constate el quórum respect¡vo
El Secretar¡o General: Se procede a constatar el quórum:
. Concejala Maira Aguilar, presente;
. Vicealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, presente;
. Concejal Javier Jaramillo, presente;
. Concejal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, presente.
Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Agradecerles la presencia a todos Ustedes, esperando que las intervenciones que
hagamos sea con respeto, con altura, dándoles la bienvenida queda instalada la presente sesión.
Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 7, correspondiente a
Ses¡ón Extraordinar¡a de Concejo Mun¡c¡pal de fecha 13 de febrero de 2015.
El Señor Alcalde: esta con Ustedes el acta, si tienen alguna observac¡ón para que la puedan hacer; o
para proceder a aprobarla, de acuerdo al orden del día;
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor, quien manifiesta: en esta acta yo he
revisado las intervenciones, no hay que acotar nada, más bien elevo para que se apruebe,
El Concejal Armando illena apoya la moción presentada por el Concejal Carlos Ga¡bor;
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1 Se le concede e! uso de ta palabra a! Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: solo unas

2 pequeñas observaciones nada mas, en la línea 47 pagina 1 dice tiene es sus manos seria "el acta"' está
g án¡'.del acta", hay que cambiar en la línea 51 dice la expresión "el" seria "al final", también el página 3

4 línea 26 en la aOm¡n¡stración de "Son Nelson" seria "Don Nelson", la línea 29 de la misma página seria

5 que,,tendrán" nomas, en la línea 13 de la pagina 4 ahÍ dice "esta es no es ordenanza nueva" tiene que ir

6 .esta no es una ordenanza nueva", y, en la pagina 5 línea 11 ahí dice en lo que es la votación dice: "que

7 incluye el voto dirimente" yo pienso-que seria imás" del voto dirimente, porque si hablamos de inclusión
g estaiia dentro de los tres votos, y, la línea 49 que está en la misma página dice "del proyecto" seria

9 nomas "el" proyecto, y, en la pagina 6 línea 11 ahí seria ya que "es anualmente", esta ya que "ese", hasta

10 ahí mis observaciones;
Ll El Señor Alcatde: al no haber otra observaciÓn Señor Secretario sométase a votación;

Lz Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Carlos

13 Gaibor, que cuenta con respaldo del ConcejalArmando Mena:

1.4 Concejala Maira Aguilar, a favor;
15 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
16 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
L7 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
18 ConcejalArmando Mena, a favor;
19 Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favor.
20 Se contabiliza seis (6) votos a favor.
;í ñEaólüCiéñ ruo. 043-sc-cADmpvu-2ors. poR MAyoRíA.- EL PLENo DEL LEGlsLArlvo
22 MUNIc¡PAL DEL cANTÓT.¡ peoRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.

23 7, coRRESPoNDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDTNAR¡A DE FECHA I3 DE FEBRERO DE 20I5.
24 Secretario General: CUARTO PUNTO. 4.- Anátisis y Aprobación del Acta Nro. 8, correspondiente a

ZS Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 26 de febrero de 2015.

26 El Señor Alcalde: así mismo, está en sus manos el acta, si tienen alguna observaciÓn para que la

27 puedan hacer; o para proceder a aprobarla, de acuerdo al orden del día;

2g §e le concede ei uso de Ia palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: en la pagina 6 línea

Zg 18 yo creo que esa intervención no es mía parece que hay un error, yo no hice esa intervenciÓn parece

30 que es del compañero Gaibor, nada mas eso, más bien mocionaría para que se apruebe;

31 Ét Conce¡al Armando Mena apoya !a moción presentada por el Conceial Javier Jaramillo;
32 El Señor Alcalde: al no haber otra observación Señor Secretario sométase a votación;

33 Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Javier

34 Jaramillo, que cuenta con respaldo del ConcejalArmando Mena:

35 Concejala Maira Aguilar, a favor;
36 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
37 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
38 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
39 ConcejalArmando Mena, a favor;
40 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor'
4L Se contabiliza seis (6) votos a favor.
4, ñesoluclóN no. 044-sc-cADupvm-20ts. poR MAYoRíA.- EL PLENo DEL LEGlsLATlvo
43 MUNIGIPAL DEL CANTÓ¡.I PEONO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.

44 8, CoRRESPoNDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 20I5.
45 Secretario General: QUINTO PUNTO. 5.- Análisis y AprobaciÓn de la peticiÓn para levantar la

46 prohibición de enajenar que pesa sobre et bien inmueble signado con elNo. 59, manzana 7, ubicado en

47 'et 
Centro Pobtado del Recinto "l0 de Agosto", de propiedad de la señora Guísela Beatriz Salazar

48 Anzueles.
49 Et Señor Alcalde: está la documentación en sus manos, yo creo que la peticiÓn que hace la señora ha

50 sido revisada por las Direcciones respectivas, está a consideración de ustedes para que el Concejo
51 autorice la solicitud para levantar la prohibición de enajenar, tienen la palabra señores Concejales
SZ Se concede et uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien manifiesta: quien impuso la
53 prohibición de enajenar de acuerdo a la norma legal, fue el órgano legislativo de aquel entonces cuando
54 se creó, por lo tanto es el mismo ente legislativo quien tiene que levantar dicha prohibición, una vez que

55 se tiene la documentación que respalda tanto en informes técnicos legales, como el informe de la
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c.omisiÓn de Legislación, al estar todo completo, yo elevo a moción para que se apruebe el orden deldía;
El señor Alcalde: hay una moción presentada que tiene respaldo señor secretario proceda a tomarvotación;
secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el concejal ArmandoMena, y respaldada por elVicealcalde Jhoon Correa:. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. ConcejalArmando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor.
Se contabiliza seis (6) votos a favor.
RESoLUcIÓru ruo. 045-sc-cADmPvltl-2ois. PoR MAyoRíA.- EL pLENo DEL LEGtsLATtvoMUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDONADO RESUELVE LEVANTAR LAPRoHlBIclÓt'¡ oe ENAJENAR QUE PESA soBRE EL BIEN ¡NMUEBLE stcNADo coN EL No.59,
MANZANA 7, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DEL RECINTO "IO DE AGOSTO", DÉ
PROPIEDAD DE LA SEÑORA GU|SELA BEATRIZ SALAZAR ANZUELES.
Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Anátisis y Aprobación de ta petición para tevantar ta
prohibiciÓn de enaienar que pesa sobre el bien inmueble signado con el No. B, manzana A, ubicado en et
P!!n de Vivienda Popular Municipat "Nuevo Amanecef', de propiedad de ta señora Ftorináa it"iéiÁi"i,
Clsneros.
El Señor Alcalde: así mismo esta ha consideración de Ustedes la documentación señores Concejales,
tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra a! Concejal Jhoon Gorrea, quien manifiesta: de igual manera por
mocionar que se apruebe y se levante la prohibición de enajenar de este terreno, que se le dé el mismo
tratamiento del punto anterior, habíamos dicho que ojala en los próximos días ya el señor Sindico pueda
hacer la resolución para que el Concejo autorice, con la finalidad de que estos temas ya no pasen alpleno y sean solamente cuestiones que las resuelva el ejecutivo; con estas consideraciones
respaldándonos en los informes técnicos, jurídicos y de la comisión, mociono para que se apruebe este
punto delorden deldía;
El Conceial Armando Mena apoya !a moción presentada por et GoncejatJhoon Correa;
El Señor Alcalde: señor secretario proceda a tomar votación.
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo del ConcejalArmando Mena:. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. ConcejalCarlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. ConcejalArmando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor.
Se contabiliza seis (6) votos a favor.
RESOLUCIÓru ruO. 046-SG.GADMPVM.2OI5. POR MAYoRíA.. EL PLENo DEL LEGIsLATIVo
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDoNADo RESUELVE LEVANTAR LA
PROH¡BICIÓru OC ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADo coN EL No. 8,
MANZANA A, UBICADO EN EL PLAN DE VIVIENDA POPULAR i'IUNICIPAL "NUEVO AMANECER";
DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA FLORINDA ISABEL ÁUVR CISNEROS.
Secretario General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Análisis y Aprobación de ta petición para levantar la
prohibición de enajenar que pesa sobre el bien inmueble signado con el No. 21, manzana 3, ubicado en
el Centro Poblado "San Vicente de Andoas", de propiedad de ta señorita Ana María Montufar Baño.
El Señor Alcalde: así mismo es el mismo procedimiento, esta ha consideración de Ustedes la
documentación señores Concejales, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, quien manifiesta: de igual manera
habiéndose cumplido con la documentación requerida, paru mocionar que se levante ta pónibición oe
enajenar que pesa sobre el lote de propiedad de la señorita Ana María Montufar Baño;
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El Concejal Armando Mena apoya la moción presentada por el Concejal Jhoon Correa;
El Señor Alcalde: señor secretar¡o proceda a tomar votaciÓn.

Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Conce.¡al Jhoon

Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Armando Mena:

5 Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
6 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
7 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
8 Concejal Javier Jaramillo, a favor;

9 Conceial Armando Mena, a favor;
10 Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favor'
1-! Se contabiliza se¡s (6) votos a favor.
L, ÁesolucrOt NO. 

'047-SG-GADMPVM-2015. POR MAYORÍA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO

i.3 MUNtCtpAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE LEVANTAR LA

\4 pROHtBtCtóN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NO. 21,

15 MANZANA 3, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO'SAN VICENTE DE ANDOAS", DE PROPIEDAD

16 DE LA SEÑORITA ANA MARíA MONTUFAR BAÑO.
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Secretar¡o General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Anát¡s¡s y Aprobación de la Resoluc¡Ón para la Clas¡f¡cación

de puestos y Escala de Remunerac¡ones det Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del CantÓn

Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: esta ha considerac¡ón de Ustedes la propuesta está hecha; esta la escala de los

nuevos sueldos que van a regir, t¡enen ia palabra señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien man¡f¡esta: esto ha sido un

acuerdo ministerial emitido el 25 de febrero de 2015, el cual ha sido una resolución tomada deb¡do a la
s¡tuación económica del paÍs y también en beneficio de la contratación de médicos especial¡stas para

mujeres embarazadas, que con ese propós¡to se hace la reducción de sueldos a los niveles .ierárquicos
suferiores y se ha establecido se puede decir categorfas y las respect¡vas reducciones; lo que si yo

quiero mencionar aquí, que las tablas no hay la debida rev¡sión de Ios cuadros, hay muchas

iñcoherencias que tocaría arreglar, por e.jemplo en lo de direcc¡ón de planificac¡ón tenemos en el orden

está mal, se bala más o menoi a profes¡onal y el techo es $ 1086.00 dólares según las nuevas tablas y

está todavía con el monto anter¡or, y así muchos errores que conv¡ene corregir, con estas observaciones

también muy de acuerdo con que las Direcciones de las empresas adscritas al Municipio, estén al nivel

de los Direitores Departamentales del Mun¡cipio, en el n¡vel jerárquico 2, y en el aspecto de que los

Concejales ganen el 25ok de la remuneración del Alcalde en lo personal yo estaría muy de acuerdo, es

un acú cívico el que se va hacer, también de aportar a la sociedad viendo como está la situaciÓn

económica del paÍs, es un problema que estadísticamente lo ha puntualizado la ONU sobre la alta tasa

de mortalidad dé mujeres en estado de gestac¡ón, con esto yo quisiera mocionar a que se apruebe este

punto del orden del dÍa;
§e concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, quien manif¡esta: este tema yo creo que

la regulación de sueldos ha sido un decreto e.iecutivo por parte de la Presidencia de la RepÚblica los

pisoJ y los techos en eso hay acogernos, todos somos parte como serv¡dores públicos y debemos

"cogeino" 
a eso, en el caso del nivel jerárquico superior de d¡recciones ya todo lo que nos envía el

Mini-ster¡o de Trabajo, quienes no flja ya las tablas los techos y los p¡sos, no hay como Sobrepasarnos de

eso hay que mantenerse en ese nivel, pero aqui dentro de las tablas, por ejemplo ya hacemos constar el

ZS % de los Concejales como propuesta, s¡n embargo esto va entra a regir para este mes, es decir los

sueldos para estos n¡veles de D¡rectores de acuerdo a lo que Usted propone, pero al ser una ordenanza

la que füa los sueldos de los Conce.iales no deberia constar en esta tabla, sino cuando se apruebe la

reforma'a la ordenanza en su segundo y defin¡tivo debate, por lo demáS apoyo a la mociÓn del

48 compañero Jav¡er Jaram¡llo;
49 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, quien man¡fiesta: tengo que hacer unas

50 observaciones al conten¡do de la resolución que presenta el Procurador Sind¡co me imagino, porque aquí

51 no está la f¡rma de qu¡en lo presenta, pero antes quiero preguntar por qué esta documentaciÓn no se ha

52 pasado a la comis¡ón, porque que no hay ¡nforme de nadie, yo sé que es un decreto del gob¡erno que se

53 está cumpl¡endo, sin embargo es un tema de conocimiento de la com¡sión, el Art. 53 del Orgánico
54 Funcional d¡ce que los temas deben pasar a la comis¡ón y deben sustentarse con informes legales e

55 ¡nformes técnicos primero, creo que no hay respuesta a eso porque no están los informes;

4
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1 El señor Alcalde: la ordenanza esta. en.el orden jerárquico de normas, por debajo de los acuerdos2 ministeriales, no podemos irnos en contra de estas dÉposiciones;3 La concejala Maira Aguilar: ya en el contenido, la segunda situación que más bien es de forma y lo1 q'" ya había d¡cho el compañero concejal, en este momento que nos hagan llegái iniormación de los5 errores que tenemos acá, que podemos'hacer ahorita tenemo! que reviiar 
"oÑii"rpo, 

se tuvo que6 hacer constar los valores como son, porque en este momento ya esta demás, en to quá había dicho ya7 se está corr¡giendo ahí, en el Art. 10 di¿e la presente ordenaÁza entrara en vijenüi partir oe t oe8 mazo, la ley no es retroactiva, no entiendo iomo rige y además no es ordenánza es resoluc¡ón, así9 mismo en er Art. 13 consta como ordenanza qre 
"e-cori¡a 

eso, por to oemli án r, pág¡nr 7 hay dos
19 concejalas según el documento, de lo que conó.co soy la única concejala, me hubiese gustado Alcalde
11 que en la pagina 7 ponga también el valor de cuánto vamos a gánar los Concelales, no solo el
!? porcentaje, estas son las observaciones que tengo con relación 

" ".t"i;;;;!1 El Seño_r Alcalde: aquí tamb¡én hay que cam-biar señor Secretar¡o donde dice: ltustre Municip¡o det14 cantón Pedro V¡cente Maldonado, por la denom¡nación Concejo Mun¡cipal ¿ei CÁó; .¡n no háy mas15 intervenciones señor Secretario proceda a tomar votación.
19 Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Conce.jal JavierL7 Jaramillo, que cuenta con respaldo del Concejal Jhoon Correa:18 Concejala Maira Aguilar, en contra;19 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor,
20 Concejal Carlos Gaibor, en contra;2l Concejal Javier Jaramillo, a favor;
22 Concejal Armando Mena, en contra;
23 Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor,
24 Se contabil¡za tres (3) votos a favor y tres (3) votos en contra, con el voto dirimente del señor Alcalde25 queda aprobado el punto;
26 RESOLUCIÓN NO. 048-SG-GADMPVM.2O15. POR MAYORÍA.- EL PLENO OEL LEGISLATIVO27 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR LA28 RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y ESCALA DE REMUNERACIONES DEL29 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE30 MALDONADO.
31 Secretar¡o Gene¡al: NOVENO PUNTO.- 9.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en pr¡mer debate del Proyecto de32 Segunda Reforma a la Ordenanza N" 13-2012-CMPVM Codif¡cada que cont¡ene el Orgánico Funcional33 del Concejo Munic¡pal de Pedro Vicente Maldonado.
34 El Señor Alcalde: queda a consideración de Ustedes la propuesta, tienen la palabra señores35 Concejales;
36 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manif¡esta: esto se refiere a la37 Ordenanza del Orgánico Funcional al Art. 54, no sé si nos da lectura para que lodos escuchemos y
38 entendamos lo que tiene que ver con el Art. 54;
39 El Señor Alcalde: señor Secretario de lectura al texto del Proyecto de Reforma;
40 Secretario General: "...Art. 1.-En el art. 66 reformado de la ORDENANZA N" 13-20.12-CMPVM41 CODIFICADA QUE CONTIENE EL ORGÁNICO FUNCIONAL DEL CoNCEJo MUNICIPAL DE PEDRo42 VICENTE MALDONADO, luego de "mensual equivalente" y antes de "de la remuneración" sustituir43 "25o/;' po¡ "40%"... ...Att.2.-Cámb¡ese el inc¡so segundo del Art. 54, por et sigu¡ente: Soto cuando no44 esté claro y especifico el texto de¡ proyecto de convenio, acuerdo, resolución u ordenanza y se sol¡c¡te45 por escrito, el Procurador Síndico o Director requerido presentará su informe. La petición se lo realizará46 con 72 horas de ant¡cipación a la sesión de comisión y en caso de no hacerlo dentro de ese t¡empo se47 dará por no solicitado y se emitirá el dictamen con el asesoramiento verbal... ...Art. 3.- Quedan48 derogadas todas y cada una de las disposiciones que se opongan la presente reforma... ...Art.4.- La49 presente reforma a la ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicac¡ón en la página WEB del50 GAD Mun¡cipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, s¡n perjuicio de su publ¡cación en el Registro51 Oficial..."
52 El Procurador Sindico: considero que hay que hacer una aclarac¡ón el primer artÍculo se refiere al que53 ya fue reformado donde el 50% se bajo al 40 o/o, en esla vez se habla del mismo articulo pero ya54 reformado se cambia el40o/o por el25o/o, lo que baja también es la remuneración del Alcalde;
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1 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: yo creo que esto no

2 es más que un resumen a la aprobación de la ordenanza que se ha hecho, se está reformado

3 únicamenie dos artículos y se está dando cumplimiento con lo que manda el Gobierno Central, por lo

4 cual yo mocionaría que se apruebe este punto delorden del día;

5 Se cbncede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, quien manifiesta: por apoyar la moción

6 presentada por el compañero Concejal Javier Jaramillo, y también pedirle que incluya en la mociÓn que

7 'para 
el segundo debate pueda ser pasada por la comisión correspondiente y se adjunte los informes de

8 la misma;g El Señor Alcalde: aquí está el Asesor Legal para que nos dé la explicaciÓn para que quede claro, el

10 porqué no es necesario pasar por a comisiÓn;
lL Él procurador Síndico: precisamente el Art. 183 del COOTAD dice que quien norman la remuneración

t2 de los señores Concejales, es el propio Concejo Municipal, es decir Ustedes mismo tienen que resolver

13 sobre sus remuneraciones, yo no veo necesario los informes de ninguna comisiÓn, si hubiera incremento

14 acepto que haya un informe del Financiero y del Procurador Sindico pero en este caso se reforma solo

15 dos Artículos y son Ustedes quienes tienen que tomar la decisiÓn;

L6 El Concejal ihoon Correa: estamos proponiendo la reforma a una ordenanza, y según el Orgánico

L7 Funcional toda reforma tiene que pasar por la comisión, por tanto esta tiene que pasar primeramente por

18 la respectiva comisión, ese es el pedido, porque tenemos un cuerpo legalvigente;
19 Se concede el uso de la palabra a !a Concejala Maira Aguilar, quien manifiesta: primero lo que

20 menciona el decreto del Gobierno y que es para contratación de médicos para invertir en el alto nÚmero

Zl de mujeres embarazadas adolescentes totalmente cierto, mencionan que se debe hacer el descuento del

22 sueldo delAlcalde y de los demás funcionarios de los distintos ministerios y se lo está cumpliendo con el

23 anterior punto del orden del día y está bien, a pesar de que el día de hoy se reunieron en la AME para

24 resolver sobre este tema, es por eso que en los cantones vecinos todavía no lo han hecho, están

25 esperando a que se emita el informe desde la AME, ojala no les toque nuevamente cambiar, aparte de

26 eso no está en duda si que debemos o no consultar de los informes técnicos y legales, simplemente el

27 Art.52 del Orgánico Funcional dice que el área legal tiene la obligaciÓn de prestarasesoría al Concejo

2g Municipal, a todas las comisiones permanentes, especiales o técnicas y a todas la áreas del Gobierno

Zg Municipal, es un reforma a la ordenanza después de cinco meses me parece y tiene que pasar por la
30 comisiones pertinentes y estar acompañada de los informes técnicos, quiero también indicar que en el

31 Art. 54 según el Orgánico Funcional habla de conflictos de intereses, no sé si Usted quiere que le

32 aumentemos, Usted pide que se le aumente a ese artículo solo cuando no esté claro y especifico eltexto
33 del proyecto, creo que entonces en el orgánico ese artÍculo es otro, es decir esta cambiado el articulo

34 Doctor, no ha lugar esto y antes de eso quisiera que me conteste Alcalde en que se basa para proponer

35 el25o/o de los Concejales, en que se está basado, en que está amparado?
36 El Señor Alcalde: en elArt. 358 del COOTAD; para que el Secretario le de lectura;

37 La Concejala Maira Aguilar: no es necesario, lo conozco, me lo sé de memoria, pero el decreto

38 ejecutivo ñabla de que Usted como era uno de los Alcaldes que mas ganaba en la Provincia de

39 Pichincha se pueda bajar el sueldo y que los concejales habla también en ese documento ganan el 50%,

40 sin embargo aquí estamos ganando el 4Oo/o por pedido suyo y yo estuve de acuerdo, la economía del

4L cantón dice que está mal;
42 El Señor Alcalde: señor Secretario le de lectura al artículo;
43 Secretario General: "...Los miembros de los órganos legislativos de los gobiernos regionales,

44 metropolitanos, municipales y parroquiales rurales son autoridades de elecciÓn popular que se regirán

45 por la ley y sus propias normativas, percibirán la remuneración mensual que se fije en acto normativo o
46 resolución, según corresponda al nivel de gobierno. En ningún caso la remuneraciÓn mensual será

47 superior al cinóuenta por ciento (50%) de la remuneración del ejecutivo del respectivo nivel de gobierno,

4g y se deberá considerar irrestrictamente la disponibilidad de recursos. En el caso de los vocales de los

49 gobiernos parroquiales rurales este porcentaje no podrá ser superior al cuarenta por ciento (40%)..:'
50 La Concejala Maira Aguilar: me lo sé de memoria, ahora Alcalde le estaba diciendo que tiene la libertad

51 de proponer, por su puesto en democracia la mayoría gana, ahora porque Usted considerando la
SZ economía del cantón y del país porque no aporta según el ciudadano lo que le preguntaba aquí en la
53 sesión de trabajo, porque no se baja el sueldo, y cuanto se subió hace nueve meses el sueldo, ahora yo

54 también quiero que se tome en consideración, Usted bájese el sueldo a 2900 y pÓnganos a nosotros el

55 50% hay quedamos iguales;



Acta No. 10

1 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien manifiesta: de acuerdo a la2 resoluciÓn que el gobierno da que hay que ayudar al Estado en este año de crisis igual a ¡n¡ciado el con3 sus ministros, con los asambleístas, pero el gobierno lo que d¡ce se ba.iará et 10"/" áel sueldo y se ha4 procedido igual Usted señor Alcalde esta bajándose casi en ese porcent4e a $ 3798 y de igual manera
! Yo creo que en el caso de los concejales debe ser del sueldo, no áel porcenta¡e, en está caso con el voto6 de todos nosotros aprobamos para que se suba su sueldo y con el voto'de todos aprobamos que7 nosotros ganemos el 40 o/o de su remuneración, y en esta ocalión yo creo que se debe ser el 10% de8 nuestro sueldo, pero a nosotros en este caso nos está bajando del ¿O al 25"; del tanto por c¡ento, ósea9 dentro de eso a nosotros nos estaría balando casi 8OO dólares, entonces señor Alcalde in esta ocasión10 lo que yo voy a ped¡r es que no sea el tanto por ciento que nos está bajando, que sea el 1O% lo que estáL1 haciendo a todos el '10% de nuestro salario mensual, hay que tomar en cuenta que las gestiones quet2 hacemos son para el benef¡cio de nuestro cantón, ocupando muchas veces carros particulares, hemos13 estado haciendo gestiones en la cabecera cantonal y los recintos, con esta ba1a se va a complicar74 mucho, nadie podrá subsistir, todos nosotros tenemos la responsabilidad de nuéstro hogar, tenemos15 hilos que estudian, que se alimentan, que se visten que se enferman, nos enfermamos, tenemos deudasL6 ya contraidas que tenemos que cumpl¡r con ellas, en vista de eso yo estoy viendo que la reforma que

L7 está p¡diendo del 40 al 25% es demasiado, yo considero que tiene que ser el 1O % de nuestro salario,18 por lo tanto yo elevo a moción que sea de esa manera señor Alcalde,
L9 Secretario General: la moción presentada por el Concejal Armando Mena no cuenta con apoyo;20 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manifiesta: aquí el Concejo2L Municipal esta para analizar, dialogar, decir un criter¡o, yo creo que aquí los criter¡os tiene que ser
22 propios, si realmente se dice que el pais, estamos consientes y claros que el pais está atravesando una
23 situación crítlca en la parte económica, pero para hacer estos análisis, yo pienso que los técnicos de los
24 ministerios en este caso el minister¡o de f¡nanzas, pues obv¡amente ellos ya consideran estos aspectos y
25 en base a eso se emiten los informes, se emiten las disposiciones para que se pueda normar y se pueda
26 regular y s¡ hablamos de que se han regulado los sueldos de los niveles jerárquicos superior los alcaldes,
27 prefectos, este rato están normados técnicamente ahí nad¡e se ha inventado nada y a puesto el valor por
2a poner, está hecho un análisis técnico, como les d¡go yo creo que aquÍ las cosas para hacerlas hay que
29 hacérselas profesionalmente, técnicamente, que aquí las cosas no sé con qué ¡ntención, con qué fin se
30 pone el 25%, aquÍ no hemos estado pidiendo incremento o no estamos pidiendo sueldo dorados, se ha
31 dicho las cosas que tiene que ser, el sueldo que corresponde a cada uno de nosotros como autor¡dades,
32 entonces aquí se tiene que hacer un anál¡s¡s bastante amplio si nos dan unos techos, en la propuesta del
33 Alcalde en cuanto a su sueldo esta con el techo máximo, a eso se deberia hacer un anális¡s para el resto
34 de d¡gnidades, tomando en cuenta de que las cosas ahora han cambiado hoy tenemos la inflac¡ón, los
35 impuestos se han incrementado en el país, estamos con aranceles del 45o/o, en este rato todo se ha
36 disparado, otra cosa nosotros las personas que tenemos vehículos, los vehiculos anda con gasolina con
37 llantas no andan en el a¡re y todo tiene un costo, cuando se ha pedido los carros de la institución no se
38 los fac¡lita, tengo ofic¡os presentados hace meses, he tenido que transpórtame en mi vehículo, los demás
39 conce.¡ales con todo respeto se mov¡lizan en los carros de la institución, por lo tanto hay cons¡derar todos
40 estos aspectos, yo estoy diciendo lo que es, aquÍ no se da los carros porque a mí me ha pasado, dicen
47 que no hay combustible, que no hay chofer, etc. esa es la verdad, entonces eso nos sign¡fica gastos a
42 nosotros porque nos toca cumplir con el deber de salir a atender a las comunidades, reuniones y una
43 serie de actividades, entonces esta situación en base a que técn¡camente se lo hace y s¡ dec¡mos que no
44 hay plata en el país, bajémonos todos el sueldo, las cosas hay que hacer en forma técnica, responsable,
45 no por caprichos, hay que estar consientes que hay familia, que hay actividades que cumplir, hay cosas
46 que hay que hacer, pero se neces¡tan los recursos, la m¡sma Ley habla en el Art. 229 de la Const¡tución
47 los derechos de las serv¡dores públicos son irrenunciables, las remunerac¡ones serán justas y
48 equ¡tativas a la función que se cumple, yo propongo entonces que este punto se suspenda y que vaya a
49 la com¡s¡ón, se analice y se emita el informe técnico, elevo a moc¡ón esto.
50 La Concejala Ma¡ra Agu¡lar apoya la moción presentada por el Concejal Carlos Ga¡bor.
51 El Señor Alcalde: señor Secretario proceda a lomar votac¡ón.
52 Secretaf¡o General: procedemos a tomar volación de la moción presentada por el Concejal Jav¡er
53 Jaram¡llo, que cuenta con respaldo del Concejal Jhoon Correa, y, de la moción presentada por el
54 Concejal Carlos Ga¡bor, que cuenta con respaldo de la Concejala Maira Aguilar:
55 Concejala Maira Aguilar, a favor de la moc¡ón presentada por el Concejal Carlos Gaibor
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. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor de la moc¡ón presentada por el Concejal Jav¡er Jaramillo;

. Concejal Carlos Ga¡bor, proponente,

. Concejal Javier Jaramillo, proponente, acog¡endo la recomendación del Conceial Jhoon Correa,

. Concejal Armando Mena, a favor de la moción presentada por el Concejal Carlos Gaibor;

Alcaldá Fabrisio Ambuludí, a favor de la moción presentada por el Concejal Javier Jaramillo;

Se contabiliza tres (3) votos a favor de la moc¡ón presentada por el Concejal Javier Jaramillo, y, tres (3)

votos a favor de la moción presentada por el Concejal Carlos Ga¡bor, con el voto dirimente del señor

Alcalde queda aprobada la primera mociÓn:
CEaótü¿iéñ 'ño. o¿s-dc-caDuPvm-20'15. PoR MAYoRíA.- EL PLENo DEL LEGlsLArlvo
mÚ¡¡lClpt DEL CANTóN PEDRO VIcENTE MALDONADO RESUELvE APROBAR EN PRIMER

DEBATE EL PROYECTO DE SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA N' 13-2012'CMPVM

COolrrCme QUE CONTIENE EL ORGÁNICO FUNcIONAL DEL CONcEJO MUNICIPAL DE PEDRO

VTCENTE MALDONADO, cON LA CONSIDERACIÓN DE QUE PREvIO A SER TRATAoo EN

SEGUNDO DEBATE SEA REúfiDO A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SISTEMA POLíTICO

tÑslructoNAL Y LEGlsLAclÓN PARA su ANÁLlsls'
Secretar¡o General: DECIMO PUNTO.- 10.- Clausura de /a Sesón'
Señor Alcalde, sin más temas que tratar la presente

lng. Walter Fabrisio Ambuludi
ALCALDE

á.Y."^."';'\

r.^,.w ? Jaime Paul


